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ACUERDO IMPEPAC/CEE/183/2023 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA At
CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
EI.ECTORATES Y PARTICIPACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE LA COMISIóN
EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL, SE

REQU¡ERE At AYUNTAMIENTO DE OCUITUCO, PARA QUE, EN CUMPTIMIENTO A LO

ESTABTECIDO EN LOS PÁRRAFOS CUARTO Y QUINTO DELARTíCUIO II7 DE tA tEY

ESTATAL DE PARTICIPACIóN CIUDADANA, REGLAMENTARIA DEt ARTíCUTO I9 BIS

DE tA coNsTrTucrót'¡ potíncA DEL EsTADo UBRE y soBERANo DE MoRELos, esí
coMo ¡t rnrícuto 126 DEr REGLAMENTo euE REGUTA Los pRocEDtMtENTos DE

tos MEcANrsmos DE pARTrcrpncróru cTUDADANA DEL rNsTtTUTo MoRETENsE DE
pRocEsos ELEcToRALES y pARTrcrracró¡t cTUDADANA, REMITA A EsTE tNsTlTUTo
EL CALENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN Et FORMATO CAI-ASAM.

ANTECEDENTES

t. pRoMUtGacróru DE [A rEy ESTATAT. DE pARTrcrpAcrór.¡ ctUDADANA,

REGLAMENTARTA oel Rnrícuto r 9 Brs DE rA coNsTrrucrów porílce DEr EsTADo

LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS. En fecho veiniiocho de julio de dos mil diecisiete,

se promulgó lo Ley Estoiol de Porticipoción Ciudodono, Reglomentorio del

Arlículo l9 Bis de lo Constitución Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos.

En ese sentido, en lq disposición ironsitorio "CUARTA" de lo ley referido en el

pórrofo que ontecede, se estobleció que el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, o mós tordor el Ol de diciembre de 2017,

deberó oprobor los reglomentos, lineomientos y demós documentos necesorios

referentes o los meconismos de porticipoción ciudodono, en términos de lo Ley

onies mencionodq.

2. ACUERDO IMPEPAC/CEÊ,/158/2018. En fecho diecinueve de moyo de dos mil

dieciocho, el Consejo Esioïol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/ï58/2018, medionte el cuol se oprobó el Reglomento que regulo

los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnslituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/I46/2019. En fecho dieciocho de diciembre de dos

mil diecinueve, el Co,nsejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/146/2019, medionte el cuol se reformo, modifico, y odiciono el

Reglomento que regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porlicipoció

Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono.

AcuERDo tMPEPAc/cae/183/2023euE pRESENTA tA sÊcn¡r¡ní¡ ¡.¡¡curvA At coNsEJo ESTATAT ErEcloRAr DEr. rNsTtruTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtËctoRAtEs v panncl¡aclót'¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ n comrsróN EJEcuTtvA pERMANENTE or ¡enncrr¡c¡ó¡'r cTuDADANA. MEDIANTE Er
CUAI., SE REQU¡ERE At AYUNTAMIENÍO DE OCUI¡UCO. PARA QUE, EN CUMPI.IMIENIO A TO ESTAETECIDO TI'I I-OS ¡ÁNNI¡OS CUARÍO Y QUINIO DET

lnrícuto tt7 DE rA GY EsrATAt DE penr¡cl¡lctóH cTuDADANA, REGTAMENTARTA orr lnrículo r9 Bts DE tA col'¡srrrucló¡¡ poúlcr DEr EsTADo
ttBRE y soBERANo DE MoRELos, esl corito et lnrículo 126 tEt REGTAMENTo euE REGutA tos pRocEDtMtENTos DE los MEcANrsMos DE

¡lnlctplclóN c¡UDADANA DEt rNsnTUIo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcIoRArEs y renncrpecróru ctuDADANA. REMrA A EstE tNsTtTUto Er
CAI.ENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS ËN ÉT FORMATO CAL.ASAM.
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4. INTEGRACIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE PARTICIPACIóN

CIUDADANA. Con fecho veinlisiele de enero del oño en curso, elConsejo Esloiol

Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción

Ciudodono, en sesión exiroordinorio urgente oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/':8E102012023, o lrovés del cuol determinó lo conformoción,

integroción y vigencio de los Comisiones Ejeculivos Permonentes y Temporoles

de esle Órgono Eleclorol Locol, por lo que respecto o lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, quedó integrodo de lo siguiente

formo:

5. OFf CIO IMPEPAC/SE/VAMA/042-18/2023. Con fecno dieciocho de enero del

dos mil veintilrés, lo Secrelorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos

Elecloroles y Porticipoción Ciudodono, emitió el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/042-

18/2023, dirigido ol Presidente del Ayuntomiento de Ocuituco , Morelos, por

medio del cuol con fundomenlo en el orlículo 22, segundo pórrofo de lo Ley

Estotol de Porticipoción Ciudodono. Reglomentorio del ortículo 19 Bis de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos, se les solicitó lo

siguienie:

t...1
En ese senTido y en términos o lo dispuesto en el ortículo 22. segundo
pórrofo de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio
del ortículo ì 9 Bis de lo Conslitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos, me permito solicitor su volioso opoyo o efecto
de recordorles o los outoridodes Auxiliores Municipoles en funciones
con los que cuento su municipio, el cumplimiento de sus obligociones
respecto ol meconismo de porticipoción ciudodono denominodo
osombleos ciudodonos.

De conformidod con lo onterior, odjunlo ol presente el formoio CAL-
ASAM, osí como los formotos que deberón ser utilizodos en los
diferentes etopos de lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos, los
cuoles deberón remitir o esÌe lnstitulo ol correo electróníco de
correspondencio@impepoc.mx

No se omiie mencionor que en coso de tener dudos o requerir olguno
osesorío y/o copocitoción respecto ol temo, se pone o su entero
disposición lo Dirección Ejecutìvo de Copociloción Eleclorol,
Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono de este lnslituto, o lrovés
del úmero telefónico 777 3624200 exi.4271

mente, con el objetivo de moximizor lo o'tención de los temos
relocionodos o Porticipoción Ciudodono le solicito omoblemente su

ACUERDO IMPEPAC /CEE/183/2023 QUE PRESENÍA

ErEcToRAr.Es v ¡eRrc¡encrór.¡ cTUDADANA eu
u s¡cntrení¡ ¡¡ecuTtvA At coNsEJo ESTATAt EtEcloRAt DEt tNsTtTuTo MoREt ENsE DE pRocEsos

E E¡ ANA o¡ t¡ co¡¡lstót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡enrtcr¡¡crór.¡ C¡UDADANA, MEDTANTE Et
cuAL, sE REQUTERE At AyUNTAMIENIo DE ocutTuco, pARA euE. EN cuMpuMtENTo A Lo EsTABtEctDo ¡H tos ¡Án¡¡ros cuARÌo y eutNto DEr

¡r¡ícuto I t7 DE rA rEy EsTATAI DE ¡¡n¡¡ct¡tclót'¡ cTUDADANA. REGTAMENIAR¡A oe r antículo t 9 Brs DE tA cor'¡srtrucróu roúlcr DEr EsTADo
UBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sf couo ¡t ¡nrícuro 126 DEr REGTAMENTo euE REGUTA Los pRocEDrMrENTos DE tos MEcANtsMos DE
penrcr¡¡crór.¡ cTUDADANA DEt tNsnTUTo MoRELENSE DE pRocEsos EtEcroRAtEs v renllctr¡c¡óH cTUDADANA, REMTTA A EsTE tNsTtfuto Er
CALENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS EN Êt fORMATO CAt-ASAM.

INTEGRANTE

lsobel
Guodorromo
Busiomonte

INTEGRANTE

Alfredo Jovier Arios

Cosos

PRESIDENTE

José Enrique Pérez

Rodríguez

coMrsroN

De Porticipqción
Ciudodono

Pógino 2 de 2ó



armpe a
hsdtuto Moreblm

CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL

y F¡nlcÞaclóñ elsdadam
ACU ERDO rMP EPAC/cEE/ 1 83 /2023

opoyo poro que nos proporcione los dolos correspondientes ol óreo
encorgodo dor (sic) olención o en su coso designor o uno persono
que funjo como enloce poro dor seguimienfo o los cumplimienTos que
en molerio de meconismos de porlicipoción ciudodono le
correspondo ol Ayuntomiento que usted dignomente represento.
t...1

6. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/50ó-'15/2023. Con fecho tres de mozo del dos mil

veiniitrés, lo Secreiorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, en seguimiento ol oficio IMPEPAC/SE/VAMA/042-

18/2023, emitió el similor IMPEPAC/SE/VAMA/506-15/2023, dirigido ol Presidenle

Municipol del Ayuntomiento de Ocuituco, Morelos, por medio del cuol se le

solicÌto lo siguiente:

t...1
En ese sentido me permito señolor que o lo fecho no se ho recibido
informoción olguno por porte del Ayuntomiento que dignomente
dirige, por lo que solicito (sic) nuevomente su opoyo con el objetivo de
informorles o los outoridodes Auxiliores Municipoles con los que cuenlo
elAyuntomiento elcumplimiento de sus obligociones respecto oltemo
de osombleos ciudodonos osícomo el formoto correspondiente o lo
colendorizoción de los mismos y posferiormenÌe remitir o este lnstituto
Electorol dicho evidencio.

No se omite mencionor que en coso de iener dudos o requerir olguno
osesorío y/o copocitoción respecto ol temo, se pone o su entero
disposición lo Dirección Ejecutivo de CopocÌioción Electorol,
Educoción Cívico y Porticipoción Ciudodono de este lnstituio, o trovés
del número telefónico 777 3624200 ex|.4271.

Finolmente, con el objetivo de moximizor lo otención de los temos
relocionodos o Poriicipoción Ciudodono le solicito omoblemente su
opoyo poro que nos proporcione los dolos correspondientes ol órço
encorgodo dor (síc) otención o en su coso designor o uno persono
que funjo como enloce poro dor seguimiento o los cumplimientos que
en moTerio de meconismos de porlicipoción ciudodono le
correspondo ol Ayuntomiento que usted dignomenTe represenlo.
t...1

7. CONVENIO CELEBRADO ENTRE Et IMPEPAC Y EL INSTITUTO DE DESARROTTO Y

FORTAIECIMIENTO MUNlclPAt DEL ESTADO DE MoREtos (IDEFOMM). El dío

veintinueve de morzo de dos mil veintitrés, el lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono y el lnstiluto de Desorrollo y

Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo en

cuyo objeto es el de coodyuvor en lo promoción, difusión y ejercicio de I

meconismos de porticipoción ciudodono en lo Entidod, en cumplimiento de I

otribuciones constitucionqles y legoles con que cuenlon los portes y poro que

AcuERDo tMPEPAclcÉÉ./183/2023 euE PRESENtA rA sEcntreníe ¡..1¡culvA AL coNsEJo ESTATAt ErEctoRAt- DEt tNs¡ruto MoRELENsE DE pRocEsos
EIECToRALES Y ¡¡nrlcl¡¡clóH CIUDADANA euE EMANA oe te co¡r¡lslóH EJECUIIVA pERMANENTE o¡ r¡nrtcleaclóru ctuDADANA, MEDTANTE Er
cuAt, sE REQUIERE At AYUNIAMIENTo DE ocuruco, pARA euE, EN cuMpuMtENTo A Lo ESTABLEcIDo ¡r.¡ Los pÁnn¡ros cuARTo y eutNTo DEr
lnrícut o I 't7 DE tA tEY EstAÌAt DE penr¡ct¡¡ctóH cI.JDADANA, REGLAMENTARTA o¡t ¡nrícuto 't 9 Bts DE rA co¡¡srtruc¡óru ¡oLÍtrct DEr EslADo
ttBRE Y SoBERANo DE MoREtos, ¡sf corno rt ¡nrícuto 126 DEt REGIAMENTo euE REGUTA tos pRocÊDtMtENTos DE tos MEcANrsMos DE
¡enrlclelctó¡¡ ctuDADÁNA DEt tNsTtrulo MoRÊLENSE DE pRocEsos EtEctoRAtEs y rennct¡¡ctóH ctuDADANA, REMTTA A EslE rNslruro Et
CATENDARIO DE ASAMEIEAS CIUDADANAS EN Et FORMAIO CAT-ASAM.
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reolicen c,)njuntomenie diversos oclividodes de ocuerdo o los otribuciones de

ombos orgonismos.

Asítenemos, que en lo clóusulo segundo, cuorto pónofo se estobleció:

il
sEGUNDA.- INSTRUMENTACIóN. "EL IDEFoMM" en ejercicio de sus

oTribuciones reolizoró los occiones conducentes poro gestionor, onte los
treinto y seis Ayuntomienlos del estodo, los opoyos necesorios poro que
"Et IMPEPAC" y el "Et IDEFOMM" puedon reolizor en el ómbito de sus

otribuciones los meconismos de porticipoción ciudodono que
correspondon y brindor copocitoción en molerio de porticipoción
ciurdodono, o lo ciudodonío, outoridodes, funcionorios públicos.

t..l
"EL IDEFOMM" en ejercicio de surs otribuciones reolizoró los occiones
conducenles poro gestionor, onte los treinto y seis Ayuntomientos del
Estodo, los opoyos necesorios poro que "EL IMPEPAC" puedo verificor en
el ómbito de sus otribuciones el cumplimienio de los obligociones de los
oyuntomienlos y de los outoridodes ouxiliores, derivodo de los
meconismos de porticipoción ciudodono con los que tienen vinculoción,
de conformidod ol orTículo l9 de lo Constitución Político del Estodo Libre
y Soberono de Morelos, osícomo los ortículos B y 29 de lo Ley Estotol de
Porlicipoción Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos:
. Plebiscito
o Referéndum
. lniciotivo populor
. Consulto ciudodono
. Coloborociónciudodono
. Rendición de cuentos
. Audiencio público
. Cobildo obierTo
. Asombleo ciudodono
. Red de controlorío
. Dífusión público
. Congreso Abierto
¡ PresupuesioPorticipotivo
. Gobierno Abierto
Los otribuciones en moierio de Presupuesfo Porticipolivo poro los
Ayuntomientos del Estodo de Morelos se encuentron contemplodos
primordiolmente en los ortículos B, 12, 14, 17, 18,21 y 23 de lo Ley de
Presupueslo Porticipolívo del Estodo de Morelos, los numeroles 17,22,23
y 2:.4 del Reglomento de lo Ley de Presupuesto Porticipotivo del Estodo de
Morelos, osí como los orticulos 3, 4, 9, 10, I B, 23, 29 y 45 del Reglomenlo
de.Asombleos en moTerio de Presupuesto Porticipotivo.
t..l

8. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/751-13/2023. Con fecho cuotro de obrildeldos mil

veintitrés, lo Secretorío Ejecutivo del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, emitido el oficio IMPEPAC/SE/VAMA/751-13/2023,

dirigido ol Presidente Municipql del Ayuntomiento de Ocuituco , Morelos, en los

1érminos siguientes:

t...1
...osí como en seguimienlo o los oficios IMPEPAC/SE/VAMA/O42-
1 B I 2023 e IMPEPAC/SE/VAMA/ s06-1 5 / 2023...

tMpEpAc/cEElt 83/2023 euE pRtsENt¡ ra s¡cnerení¡ EJEcurvA AL coNsEJo EsrArAr ErEcToRAr DÊL tNsTtTUIo MoREtENSE DE pRocEsos
y ¡lnlcr¡¡ctór'¡ CIUDADANA euE EMANA o¡ r-¡ co¡rn¡sróH ÉJEcunvA pERMANENTE or p¡nrctr¡ctót¡ c¡UDADANA. MEDTANTE EL

cuAL. sE REeutER! Ar AyuNIAMTENTo DE ocutfuco. pARA euE, EN cuMpLrMrENlo A lo EsTABtEc¡Do ¡ru Los ¡Ánne¡os cuARTo y eutNTo DEL

anrícuro r r 7 DE r.A rEy EsrATAt DE p¡nr¡ct¡¡c¡ót'¡ cTuDADANA, REGLAMENTARTA o¡l anrículo r 9 Brs DE LA colsr¡ructó¡¡ ¡oúr¡cn DEL ESTADo

trBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sí corrto tt enrículo 12ó DEr. REGTAMENIo euE REGUTA tos pRocEDrMrENlos DE tos MEcANtsMos DE

¡enlcreecróH ctuDADANA DEr rNsTrulo MoREtENSE DE pRocEsos ErEcroRALEs v een¡¡crp¡cróx cTUDADANA, REMTIA A EstE tNsrtruto Et

CALENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EI. fORMAÌO CAT.ASAM.
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t.l
Medionle los cuoles se solicitó su volioso opoyo o efecio de informorle
o los outoridodes Auxiliores Municipoles en funciones con los que
cuento su municipio, el cumplimiento de sus obligociones respecto ol
meconismo de porticipoción ciudodono denominodo osombleos
ciudodonos y poro lo cuol se onexo el formoto del CAL-ASAM-, osí
como los formolos que deberón ser uTilizodos en los diferentes etopos
de lo orgonizoción y desorrollo de los osombleos.

En ese sentido, me permito señolor que o lo fecho no se ho recibido
informoción olguno por porte del Ayuntomienio que dignomente
dirige, por lo que {sic) solicito nuevomente su opoyo con el objetivo de
informorles o los outorídodes Auxiliores Municipoles con los que cuento
elAyuntomienfo elcumplimiento de sus obligociones respecto oltemo
de osombleos ciudodonos osí como el formoto correspondienie o lo
colendorizoción de los mismos y posteriormente remitir o esle lnstituto
Electorol dicho evidencio ol correo electrónico
correspondencio@impeooc.mx
1...1

9. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/963-l 6/2023. Con fecho tres de moyo del dos mil

veintitrés, lo Secreiorio Ejecutivo de este lnstituto Electorol Locol, emiïió el oficio

IMPEPAC/SE/VAMA/963-16/2023, dirigido ol Presidente Municipol del

Ayunlomiento de Ocuituco, Morelos, por medio del cuol le solicitó lo siguiente:

t...1
Precisodo lo onterior, en temimos de los dispuesto en los ortículos 12 y
22, segundo pórrofo de lo Ley Estolol de Porficipoción Ciudodono,
reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constiiución Político del Estodos
Libre y Soberono de Morelos, y en seguimiento o los oficios
IMPEPAC/SE/VAMA/04212023, IMPEPAC/SEi VAMA/50 6/2023 E
IMPEPAC/SE/V AMA/751 /2023, me permilo solicitor de nuevo cuenlo su
volioso oÞovo o efecto de reqlizor un olenlo recordotorio q los
outoridodes Auxiliqres Municipoles en funciones con los que cuentq su
municipio. el cumplimiento de sus obligociones respeclo ol
meconismo de porlicipoción ciudqdono denominodo osombleo
ciudodono.

De monero que en su corócter de outoridod en moferio de
porlicipoción ciudodono de ocuerdo ol referido en el numerol l2 de
lo Ley de lo Molerio. ese Ayu nfomiento remito o este Oroonismo
Público Electorol Locol lo evidencio que seo qenerodo respecto o lo
¡afa¡i¡{a caliailI r¡{ Ãh r rñ nlara ¿.la z{ae Aí^. hA biles slerior o
ocurro.

10. OFICIO IMPEPAC/SE/VAMA/1182-18/2023. Con fecho veintidós de moyo del

dos mil veintitrés, medionte oficio IMPEPAC/SE/VAMA/1'182-18/2023, y en

otención q los ocuerdos odoptodos en lo reunión de trobojo de fecho l9

moyo de 2023, convocodo por el lnstituto de Desorrollo y Forlolecimie

Municipol del Estodo de Morelos, se informó y remitió ol Presidente Municipol

Ayuntomiento de Ocuituco, Morelos, los documentos siguientes:

nt

d

AcuERDo tMPEPAc/cEE/'t83/2023 QUE pRESENTA LA sEcn¡t¡nír etecurvA Ar coNsEJo ESTATAI ErEctoRAL DEr tNslTUro MoREt-ENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs Y ¡¡nrlclp¡c¡óH C|UDADANA euE EMANA ot tl co¡¡tstóH EJEcultvA pERMANENTE o¡ ¡anlct¡¡ctó¡l ctuDADANA, MEDTANTE EL

cuAt, sE REQUTERE At AYUNTAM|ENÌo DE ocurTuco. PARA euE, EN cuMpuMtENTo A r.o EslABrEcrDo ¡¡r r.os ¡Ánna¡os cuARTo y eutNTo DEr
¡nrícuto t l7 DE tA tEy EsrATAt o¡ p¡n¡tcr¡¡c¡óH cTuDADANA. REGTAMENTARTA o¡t ¡nrícur-o l9 Bts DE rA corusrtruclóH rolílc¡ DEt EstADo
ttBRE Y SoBERANo DE MoREtos, asf co¡r¡o et ar¡ícur-o 12ó DEL REGLAMENTo euE REGUTA r.os pRocEDtMtENros DE los MEcANrsMos DE

¡nntct¡nclót¡ cIUDADANA DEt lNsltturo MoREtENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v ¡ntrrc¡e¡clóH ctuDADANA, REMrA A ESTE tNsTtTuto Et-

CATENDARIO DE ASAMBIEAS CIUDADANAS ÊN Et FORMATO CAt.ASAM.
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t..l
Sirvo el presente poro enviorle un cordiol soludo, y ol liempo por
inslrucciones del Consejero Estotol Eleclorol y Presidente de lo
Comisión Ejecutivo Permonente de Porlicipoción Ciudodono, el Lic.
José Enrique Pérez Rodríguez, con fundomento en los ortículos 41,
frocción V, oportodo C, y I I ó, frocción lV, inciso b), de lo Conslilución
Político de los EsTodos Unidos Mexiconos; l9 BIS de lo Constitución del
Estodo Libre y Soberono de Morelos, en otención o los ocuerdos
odoptodos en lo reunión de lrobojo de fecho l9 de moyo de 2023,
convocodo por el lnstituto de Desorrollo y Fortolecímienlo Municipol
del Estodo de Morelos. me permito remitir o usted lo siguiente:

l. Lo convocolorio poro porticipor en el meconismo de
porticipoción ciudodono denominodo "Red de Conlrolorío"
2023.

2. El Acuerdo IMPEPAC/C8E105512023, emilido por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol es oprobodo lo
convocotorio poro porticipor en el meconismo de porticìpoción
ciudodono denominodo "Red de Con.troloría" 2023.

3. Los porceniojes de firmos requeridos poro lo solicitud de
reolizoción de plebiscilo o referéndum, osí como los porcentojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculotorio.

4. El Acuerdo IMPEPAC/CEE/07012023, emitido por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC. medionte el cuol se determinon
los porcentojes de firmos requeridos poro lo solicifud de
reolizoción de plebisciio o referéndum. osícomo los porcentojes
de porticipoción requeridos poro que su resultodo se considere
vinculotorio.

5. Los diversos moterioles de difusión oprobodos por el Consejo
Estotol Electorol del IMPEPAC, con los que se reolizo uno
explicoción de los meconismos de porticipoción ciudodono
vigentes en el estodo de Morelos.

A. Todo lo onterior, con el objetivo de que en ouxilio de este Orgonismo
Público Elecïorol Locol, reolice lo omplio difusión de dichos
documentoles o trovés de sus póginos de inlernet y redes socioles con
que cuenle el Ayunlomiento, y remiton lo evidencio de dicho
publicidod constonte o portír del dío 24 de moyo de 2023. Con lo
precisión de que en el coso de los numeroles I y 2, reloiivos o lo
Convocotorio port¡cipor en el meconismo de porticipoción
ciudodono denominodo "Red de Conlrolorío", el último dío poro el
registro es el 3l de moyo de lo presenle onuolidod.

B. Así mismo, me permito solicitor su volioso opoyo o fin de que se
encuentre en posibilidod de remiiir o mós tordor el dío miércoles 24 de
moyo de 2023 lo evidencio del cumplimiento o sus obligociones
legoles respecto o lo implemenloción de los meconismos de
portìcipoción ciudodono denominodos "Cobildo Abierfo" y
"Asombleo Ciudodono" duronte lo presente onuolidod.

Aunodo o los onteriores considerociones, es periinente señolor que
este orgonismo ho reolizodo diversos soliciludes respecto o lo difusión
de los documentos descritos con onterioridod, osí como ol
cumplimiento de los obligociones en reloción o lo implementoción de
"Cobildo Abierlo" y "Asombleo Ciudodono", por lo que ocompoñodo
ol presente se remiten los oficios con los que se formuloron toles
solicitudes, poro su conocimienlo.

r su porte, me permito remitir poro su conocimiento el siguiente
orco normotivo:

rMpEpAc/cEE/tg3/2023 euE pRÊsENl¡ t¡ s¡cnrr¡ní¡ EJEculrvA Ar coNsEJo EsrArA[ ErEcloRAr DEr rNsr¡uTo MoREt ENsE DE pRocEsos
v ¡enlct¡tc¡ót¡ CIUDADANA eut EMANA o¡ t¡ col¡lstót'¡ EJEcuTtvA pERMANENTE or r¡nrtcl¡¡clóH CIuDADANA, MEDIANTE Et

CUAT, SE REQUIERE At AYUNTAMIEN¡O DE OCU|ÏUCO. PARA QUE, EN CUMPTIMIENTO A tO ESTABTECIDO II'I I,OS TÁTNNTOS CUARTO Y QUINTO DEI.

¡ntícuto I I 7 DE r"A LEy ESIAIA! DE t¡nlctelclót'l CIUDADANA, REGLAMENTARTA o¡l ¡nrícuto l9 Bts DE LA cot'¡srtructóN ¡oúrtcr DEr És¡ADo
UBRE y soBERANo DE MoREros, ¡sf como tt e¡rículo t2ó DEr. REGIAMENto euE REGUTA ros pRocEDrMrENros DE ros MEcANrsMos DE

¡rnrrcrpec¡ór.¡ cTUDADANA DEt tNsTtrulo MoRETENsE DE pRocEsos ElEcroRAtEs v t¡nltct¡¡c¡óN cIUDADANA, REMTTA A EsIE rNsttulo EL

CAIENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EI. TORMAIO CAt.ASAM.
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'1. Ley EsloTol de Porticipoción Ciudodono, Reglomeniorio del
orlículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y
Soberono de Morelos.

2. Acuerdo IMPEPAC/CEEl146l20l9, emiïido por el Consejo Estotol
Electorol del IMPEPAC, medionte el cuol se reformo, modifico, y
odiciono el Reglomenio que regulo los procedimientos de los
meconismos de porticipoción ciudodono del lnstituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

Los cuoles, se encuentron publicodos en el Periódico Oficiol "Tierro y
Libertod".

De monero que lo presente solicitud encuentro pertinencio en esfricto
conformidod o los otribuciones estoblecidos o este lns'tituto Morelense
de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en el oriículo 23,
frocción V de lo Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de
Morelos, que estoblece lo siguiente:

"(...)
EI lnslilulo More/ense de Procesos Elecloro/es y Porlicipoción
Ciudodono, eierceró los funciones en los siouienfes moleríos:
(...)

9. Oraonizoción, desorrollo, cómpuIo v decloroción de resultodos en los
mecqnismos de parlicipocîón ciudodono qve prevea lo leqisloción
locol;
(...)

El lnsfifufo Morelense de Procesos Elecloroles y Porlicipoción
Ciudodono, colificoró lo procedencio o improcedencio, y se
encorqoró de lo orqonizoción, dirección v viailoncio de los meconismos
dè pqrticipación ciudodono que conlemple lq lev en lq molerio,
salvoguordondo /os derechos ciudodonos, de conformidod con el
ortículo l9 Bis de esfo Conslif ución y lo normotvo oplicoble.
(...)"

El énfosis es oñodido.

Por su porte, los ortículos 5,7 y 12 de lo Ley Estotol de
Porticipoción Ciudodono, estoblecen los siguientes ospecios:

"{...)
Artículo 5. [o opficoción de los disposiciones confenidos en esfo Ley
conesponde o:
I. El Instituto:
ll. El Tribunal Esfofol Electorol;
l/1. Los Poderes Ejecufivo, Legis/ofivo y Judiciol del esfodo de More/os,'
IV. Los Avunlomienlos, y
V. Los demós órgonos odminisirofivos y jurisdiccionoies en sus
respeclivos ámbifos de compefencio. "

(...)

Artículo 7. Lo ciudadonío, los organizociones civi/es. /os porfidos
políticos, los Poderes Ejecutivo, Legislofivo y Judiciol, los órqonos
consfifucionolrnenfe oufónomos v los Avunfqmienfos de los Municípios
rlal acla¿{a ¡la Ãlatalac e^ñ 

^^tÌôchancahlac 
an Ia n¡øna¡a¡íÁn

desarrollo, vidilancia v colificoción de los procesos de pdrticipoción
ciudodono, medionte los insfifuciones, procedimientos y normos que
sonciono esfe ordenomtenfo y demos /eyes op/icob/es

I

(...)

Arlículo 12. Son ouforidodes det eslodo de Morelos. en moferio de
porffcipoción cÍudodono los siquienfes:

l. Los Poderes Ejecufivo, Legis/ofivo y Judiciol;

ll. los Ayunfomienfos,'

lll. El lnslitulo:

AcuERDo tMpEpAc/cEE/193/2023 euE pRESENTA tA sEcnEraníe ¡.r¡curvA Ar coNsEJo EsTATAT Er.EcToRAr. DEt rNslruTo MoREtENsÉ DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡¡nncrr¡clót¡ ctUDADANA euE EMANA o¡ L¡ co¡r¡¡srór.r EJEcuTtvA pERMANENTE oe ¡enr¡cr¡ecró¡¡ cTuDADANA, MEDTANTE EL

cuAt, sE REeUIERE At AyuNfAMtENTo DE ocutTuco. pARA eue, EN cuMpuMtENTo A Lo EsTABtEctDo eN los ¡Ánu¡os cuARTo y eutN¡o DEt
¡nrículo tl7 DE LA LEy Esraral DE lan¡lcl¡acróH cTuDADANA, REGT.AMENTAR¡A o¡t ¡ntícuLo r9 Brs DE rA cor'¡srrrucrón ¡oLírc¡ o¡L ¡sreoo
ttBRÊ y soBERANo DE MoREtos, ¡sf co¡rno tL enrículo 126 DEL REGTAMÊNTo euE REGUTA tos pRocEDtMtENTos DE los MEcANrsMos DE

rlnrlct¡ecló¡¡ CIUDADANA DEt tNsTtruTo MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v ptnncr¡lcróru CTUDADANA, REMTIA A ESTE rNslrruro Er
CAI.ENDARIO DE ASAMEI.EAS CIUDADANAS EN EI fORMAIO CAt-ASAM.
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lV. ElTribvnol Esfofol Elecforol, y

V. Lo Comisión de Porticipoctón de/ Congreso de/ Esfodo de More/os.

(.)
Por lo que ol corrobororse que este Orgonismo Público Electorol Locol
osí como los Ayuntomientos del esTodo de Morelos son outoridodes
corresponsobles en moterio de porticipoción ciudodono, y en virtud
de que el presente oficio verso sobre lo difusión de diversos
documentos y moterioles informotivos referentes o inslrumentos de
porticipoción ciudodono, es que lo presente solicitud resulto
pertinente.

t.l
Cobe precisorse que, en reloción con los oficios descritos en los ontecedentes

morcodos con los numeroles 5, 6,8,9 y 'l 0 del presente ocuerdo, fueron remitidos

por este órgono comic¡ol desde el correo electrónico:

nolificociones@impepoc.mx ol correo: ocuituco20l9-202.l@hoimoil.com; los díos

veintitrés de enero. tres de marzo, cuotro de obril, cuotro y veintitrés de moyo de

dos mil veintitrés.

11. APROBACION DEL ACUERDO POR LA COMISION EJECUTIVA PERMANENTE DE

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En fecho diecisiete de julio de dos mil veintitrés, lo

Comisión Ejecutivo Permonente de Poriicipoción Ciudodono, oprobó el

ocuerdo nnedionte el cuol se opruebo requerir ol Ayuniomienlo de Ocuituco,

poro que, en cumplimiento o lo estoblecido en los pónofos cuorlo y quinto del

ortículo I lZ de lo Ley Estotol de Porticipoción Ciudodono, reglomentorio del

orlículo 19 bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos.

osí como el ortículo 126 del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipocíón Ciudodono, remito o este instiiuto el colendorio de

osombleos ciudodonos en elformoto CAI-ASAM.

CONS¡DERANDOS

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido por el qrtículo 41,

segundo pórrofo, bose V, oportodo A, pórrofo primero de lo Constitución

.Político de, los Eslodos Unidos Mexiconos, lo función electorol es exclusivo del

lnstituto Nocionol Electorol y de los Orgonismos Públicos Locoles, en esos

circunstoncios lo orgonizoción de los elecciones debe regirse bojo lo función de

os pnnc rectores de lo moterio, o sober; los de constitucionolidod, certezo,

dod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod,

EJECUÌ¡VA AI. CONSEJO ESTAIAI. EIECTORAI DEt INSTIIUTO MORETENSE DE PROCESOS

co¡¡¡s¡ól¡ EJEculvA pERMANENTE oe ¡enrtclr¡clót¡ ctUDADANA, MEDTANTE Et

cuAt, sE REQUIERE At AyuNTAnilENIo DÊ ocutluco, pARA euE, EN cuMpuMtENTo A to EsTABtEctDo ¡¡¡ t-os ¡Ánn¡ros cuARTo y eutNTo DEt

enrículo lr7 DE LA rEy EsrATAt DE pAnncrtecróH cTUDADANA, REGTAMENTARTA o¡l enrículo r9 Brs DE rA co¡¡srrrucróH roúnc¡ DEr EsTADo

UBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sí como a ¡nrícuro 12ó DEr. REGLAMENTo euE REGUT.A tos pRocEDrMtENTos DE tos MEcANtsMos DE

¡enrrc¡pecróH cTUDADANA DEt tNsItTuIo MoREIENSE DE pRoccsos EtEcToRALES v ¡¡nt¡cl¡¡ctót¡ cTUDADANA. REMmA A ESTE tNsTrTUTo Er
CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN Et TORMAIO CAL-ASAM.
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equidod, definitividod, profesionolismo y poridod de género.

ll. De conformidod con el ortículo 23, parrafo séptimo, frocción V, de lo

Constitución poro el Eslodo Libre y Soberono de Morelos, lo orgonizoción de los

elecciones es uno función estotql que le corresponde o este Orgonismo Público

Locol, en términos de lo ConstiiucÌón Polílico de los Estodos Unidos Mexiconos.

En toles circunstoncios, lo Constitución Locol dispone que el lnslituto Locol es un

Orgonismo PÚblico Locol Electorol Autónomo, dotodo de personolidod jurídico

y potrimonio propio, en cuyo integroción concurren los porlidos políticos y lo
ciudodonío, en términos de lo normotivo oplicoble. Seró outoridod en lo moterio

electorol y de porticipoción ciudodono, profesionol en su desempeño,

outónomo en su funcionomiento e independiente en sus decisiones, conforme

lo determine lo normotivo oplicoble, se eslructuroró con órgonos de dirección.

ejecutivos y técnicos.

lll. Por su porte, el Código de lnstituciones y Procedimientos ElecToroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece en su ordinol ó3. pórrofo tercero que el lnstiiuto

Morelense de Procesos Elecforoles y Porticipoción Ciudodono,lendró o su corgo

lo preporoción, desorrollo y conclusión de los Procesos Electoroles Locoles

ordinorios y exiroordinorios, osí como los de porticipoción ciudodono o que se

convoquen, segÚn seo el coso, de ocuerdo o los iérminos previstos por lo
normotivo oplicoble.

IV. FINES DEt INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS ETECTORATES Y

PARTICIPACIóN CIUDADANA. En términos del ortículo ó5 del Código Electorol

vigente son fines del lnslituto Morelense; contribuir ol desorrollo de lo vido

democrÓtico y coodyuvor en lo promoción y difusión de lo culluro políTico;

consolidor el régimen de portidos políticos; gorontizor o los ciudodonos el

ejercicio de los derechos político electoroles y vigilor el cumplimienTo de sus

obligociones; oseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones

poro renovor o los integrontes de los Poderes Legisloiivo y Ejecuiivo y de los

oyuntomientos del Estodo y, en su coso, los procesos de porlicipoción

ciudodqno; osí como promover lo porticipoción ciudodqno en lo emisión del

sufroqio y velqr por lo qutenticidqd y efectividod del mismo

V. FUNCIONES DEt INSTITUTO MORELENSE. Así mismo, el numerol óó, frocción

del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro el Estodo de

AcuERDo tMPEPAc/cEE/I83/2023 euE PRESENTA t A sEcnrr¡ní¡ ¡¡¡cunvA At coNsEJo ESTATAT- E!EctoRAr DEr tNsTtTUto MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡enr¡c¡r¡clót¡ C|UDADANA euE EMÀNA o¡ L¡ comlslór.¡ EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡enrtclrtctóH ctuDADANA, MED¡ANIE Er
cuAt, sE REQUIERE At AYUNTAMIENTo DE oculluco. pARA euE, EN cuMpuMrENTo A Lo EsTABtEctDo ¡r.¡ l-os ¡Ánntros cuARro y eutNTo DEr
lnrícuto I l7 DE tA LEY ESTATAI DE rlnnct¡ec¡óH ctuDADANA, REGTAMENTARTA o¡l tnrículo I 9 Bts DE tA co¡lsrtrucló¡l ¡oLítrca DEr EslADo
ttBRE Y SoBERANo DE MoREtos, esl co¡rno el ¡nrículo 12ó DEr REGTAMENTo euE REGULA tos pRocEDtMtENtos DE los MEcANtsMos DE
¡anr¡cl¡lclót¡ CIUDADANA DEt tNsItIuIo MoREtENsE DE pRocEsos EIEctoRALEs v ¡enttcl¡lclóH ctuDADANA, REMnA A ESTE tNsnturo Er
CAI.ENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS ÊN EI FORMAÍO CAL-ASAM.

T
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Morelos, estoblece como uno de los funciones del lnstiluto Morelense, lo de

orientor o los ciudqdonos en lo Entidod poro el ejercicio de sus derechos y

cumplimiento de sus obligociones político-electoroles.

Vl. INTEGRACIóN DEL INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código

Eleclorol locol estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo

lo enlidod y se integro con los siguienles órgonos electoroles:

l. El Consejo Eslotol Electorol;
I ^- ,^^*:.i^ñ^ð E:^^.'+ii,^- D^'ñ^ñ^h+^-., T m --t

lll. Los Consejos Dislritoles Electoroles;
l\/. -os Consejos Municipoles Electoroles;
\'. Los Mesos Direcfivos de Cosillo, y

Vl. -os demós orgonismos que lo normotivo y esle Código señolen

vn. óRcANo DE DtREcc¡óN suPERtoR Y DEUBERAcIóN. De conformidod con

el ortículo Zl, del Código Electorol vigente estoblece que el Consejo Esiotol es

el órgonc de Dirección superior y deliberoción del lnstituto Morelense y

responsqble de viqilor el cumplimiento de los disposiciones conslitucionoles v

leqoles en moleriq eleclorol.

Vlll. COM¡SIONES EJECUTIVAS PERMANENTES. Asimismo, el ortículo 83, del

Código ce Instituciones y Procedimienios Electoroles poro el Estodo de

Morelos, dispone que el Consejo Estotol Electorol, poro el meior desempeño de
c' 'c ntriþrr r¡în ac in{anrnrÁ mtsronesn ec

De Asunfos jurídicos;

De Orgonizacíón y Portidos Políticos;
De Copocitoción Electoraly Educoción Cívtco;
De Administración y Fin onciomie nt o ;

De Porlîcípocìón Ciudodono:
De Seguimiento ol Servicio Profestonol Electorol Nocionof
De Quejos;
De ïronsporencio:
De Fiscalizoctón;
De /mogen y Medios de Comunicoción;y

c los cuoles tendrón como

objelivo ploneor. orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo odecuodo de los

octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del lnstituto

Morelense, de ocuerdo o lo molerio encomendodo.

Cobe preriisorse que, los Comisiones Ejecufivos Permonentes con que contoró

el Consejo Estotol, son los siguientes:

t.

il.

til.

v.

vil.
vilt.

tX.

AcuERDo rMpEpA c/cÉÊ./tgg/2oß auE pRESENTA tA sEcnrr¡nía urcurrvA Ar coNsEJo EsTArAt Et EctoRAt DEt tNsTruTo MoRET.ENSE DE pRocEsos

E[EcroRALEs v pennclpeclóH cIUDADANA euE EMANA o¡ Lt comtslót¡ EJEcultvA pERMANENTE o¡ ¡enr¡cl¡¡c¡óH ctUDADANA. MEDTANTE EL

cuAr, sE REQUTERE AL AyUNTAMTENTo DE ocurTuco. pARA euE, EN cuMpuMrENTo A ro ÊstABtEcroo ¡ru tos ¡Ánn¡¡os cuARro y eurNTo DEt

¡nrículo ll7 DE LA tEy ESTATAI DE ¡enrtclrectóH ctuDADANA, REGTAMENTARTA o¡¡. ¡nrículo l9 Bts DE tA cot¡srlructót'¡ rolíttcl DEt EsrADo
uBRÊ y soBERANo DE MoREt05, esí co¡uo E! rnrícurol2ó DEt REGTAMENTo eu¡ REGUTA ros pRocEDrmrÊNros DE r.os MEcANtsMos DE

tenltclpeclór.¡ ctuDADANA DEt tNsTlTuTo MoREtENSE DE pRocEsos Ê!ÊcToRArEs v ¡enlcl¡eclót¡ cIUDADANA, REMTTA A ESTE tNstllulo Er

CAI-ENDARIO DE ASAMELEAS CIUDADANAS EN ET FORMAÍO CAI".ASAM.
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Xl. De Fortolecimiento de lo lguoldod de Género y No

Discrimtnoción en la Porficipocion Polítíco.
!-
tnlosrs es onodtdo.

lX. ATRIBUCIONES DE LA COMISION DE PARTICIPACION CIUDADANA. Por su porie,

el numerol 90 Bis, del Código de lnstituciones y Procedimienlos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, dispone que son otribuciones de lo Comisión Ejecutivo

Permonente de Porticipoción Ciudodono, los siguienles:

t...1
Arlículo 90 Bis. Lo Comisión de Porticipoción Ciudodono tendró los
siguientes otribuciones:

l. Anolizor los solicitudes y emitir opinión sobre lo procedencio o
improcedencio de los meconismos de porlicipoción ciudodono que
le seon turnodos por el Consejo Estotol;
ll. Prevenir, en su coso o los solicitonles, si folforo olguno de los
requisitos;
lll. Eloboror y rendir ol Consejo Estotol los informes y dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someterlos o su
conocimiento o oproboción;
lV. Aprobor en su coso, el proyecto de convocoiorio ol proceso de
que se trole, que deberó ser oprobodo por el Consejo Eslotol;
V. Coodyuvor en lo preporoción, orgonizoción, desorrollo, reolizoción
del cómpuio de voios y decloroción de los resultodos de los
meconismos de porticipoción ciudodono que correspondon, en los
términos que determine lo normotivo y el presente Código;
Vl. lmpulsor y gorontizor lo porticipoción ciudodono, velondo por lo
oulenticidod y efeciividod del mismo;
Vll. Asesoror de monero permonente o los Gobiernos Esto'tol y
Municipol en moierios relocionodos con lo porticipoción ciudodono,
especiolmente en lo relocionodo con el morco jurídico y el diseño de
los políticos públicos;
Vlll. Auxilior en lo definición de estrotegios que motiven o lo
cíudodonío poro presentor iniciotivos poro el mejoromiento de lo
portícipoción ciudodono y promover en iodo el Estodo, lo culturo y lo
formoción poro dicho porticipoción;
lX. Aprobor lo documentoción y los moterioles relotivos o lo
orgonizoción de los meconismos de porticipoción ciudodono,
conforme o lo normotivo oplicoble;
X. Aprobor el proyecto de diclomen relotivo ol morco geogrófico poro
lo reolizoción de los procedimientos de porticipoción ciudodono;
Xl. Aprobor lo eloboroción de los molerioles, monuoles e instructivos
de educoción y copocitoción correspondientes o los meconismos de
porticipoción ciudodono;
Xll. Recibir. otender. coordinor, oorobor v suoervisor todos los
octividodes relocionodos con los meconismos de porticiooción
ciudodono. y
Xlll. Aprobor los políticos y progromos de porticipoción ciudodon
proponer ol lnstituto Morelense los modificociones y ompliociones que
considere pertinenTes.

t...1

AcuERDotMPEPAc/cEÉ./lg3/2023euEpRESENTAtAsEcn¡t¡níe¡.¡¡cunvAALcoNsEJoEsTAtAtErEcloRAt DErrNsTnuroMoRELENsEDEpRocEsos
EtEcToRAtEs Y ¡lnnctp¡ctót¡ cIUDADANA eur EMANA or l¡ comlsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ p¡nlcr¡acrór.¡ cTuDADANA. MEDTANTE EL

cuAt, sE REeUIERE At AyuNfAMrENro DE ocurluco. pARA euE. EN cuMpr.rMrENTo A Lo EsTABr.EcrDo ¡r.r tos pÁnnaros cuARTo y eutN¡o DEL

enrículo l t7 DE tA LEY EstAtAt DE ¡ennclrectó¡¡ CTuDADANA, REGTAMENTARIA oel ¡nrículo r9 Brs DE tA co¡¡srtruclóru ¡olí¡tca DEr EsTADo
ttBRE Y SoBERANo DE MoREtos, asl como el ¡nrícuLo l2ó DEt REGTAMENTo euE REGUTA t-os pRocEDtMtENTos DE tos MEcANtsMos DE

¡antctptctóN CIUDADANA DEt tNslÌuTo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRALEs y plnllclplcró¡¡ ctuDADANA, REMTTA A EstE tNsltTuto Et
CAIENDARIO DË ASAMBIEAS C¡UDADANAS EN Et FORMAIO CAI.-ASAM.
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X. Ahoro bien, el ordinol /8, frocciones l. lll. XLV y LVl, del Código de lnslituciones

y Proced mientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos, esToblece los

ofribuciones del Consejo Estotol Electorol, respecto de llevor o cobo lo

preporoci,5n, desorrollo y vigiloncio de los procesos elecforoles; expidiendo los

Reglomentos y Lineomientos necesorios poro el cumplimiento de sus

otribuciones; dictondo todos los resoluciones que seon necesorios poro hocer

efectivos Los disposiciones normotivos en el ómbito de su competencio y los

demós que le confiere el propio Código y otros disposiciones legoles.

Xl. Asimisrno, el ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, estoblece que se reconoce lo porticipoción de lo
sociedod morelense en sus distintos formos de expresión, los cuoles deberón

llevorse o cobo de formo pocífico y por conducto de los conoles y los

disposiciones legoles que poro elefecto se esloblezcon, y siempre deberón tener

como fincrlidod lo consolidoción de lo democrocio poriicipotivo poro el

desorrollo del Eslodo y de su pobloción, en lo individuoly/o colecfivo.

Asimismo, lo Constitución Locol y el Estodo reconocen como mínimo, los

siguientes meconismos de porticipoción ciudodono:

l. )lebiscifo;
ll. Referéndum;
lll. niciotivo Populor;
lV. ,3onsulto Ciudodono;
V. Coloboroción Ciudodono;
Vl. Rendición de Cuentos;
Vll. ,Audiencio Público;
Vlll. 3obildo Abierto;
lX. 3ongreso Abierto;
X. Asombleo Ciudodonq;
Xl. )resupuesto Porticipotivo;
Xll. Difusión Público;
Xlll. Red de Controlorío;y
XlV. 3obierno obierto

En ese orden de ideos, lo mismo disposición Constitucionol señolo que el

Congreso del Estqdo, el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticìpoción Ciudodono y el lnstitulo N4orelense de lnformoción Público y

Eslodístico en el ómbito de su competencio, vigilorón y llevorón o cobo los

oçciones necesorios poro su cumplimiento.

Xll. Asimismo, los orlículos 8, ll, 12,22,28,29,114 y lì5 de lo Ley Estolol de

Portici ón Ciudodono, Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constilución

AcuERDo rMpEpAc/cEE/193/2023 euE pRESENTA rA sEcn¡rrnir rLrculvA Ar coNsEJo ESTATAT. ErEcloRAr. DEr rNsTnuTo MoRET.ENSE DE pRocEsos

EtEcloRAtEs v p¡nt¡cr¡¡clóH C¡UDADANA euE EMANA oE t¡ co¡¡rs¡ó¡¡ EJEcuTtvA rERMANENIE o¡ ¡anlc¡¡¡ctóH cIUDADANA. MEDTANIE Et
cuAr.. sE REQUTERE Ar AyuNtAMtENto DE ocu¡fuco, ¡ARA euE, EN cuMpuMrENTo A ro EstaBtEctDo ¡ru r-os ¡Ánna¡os cuARro y eulNto DEr

rnrícuLo lr7 DE la LEy EstAIAt DE p¡nnct¡¡c¡óN cTUDADANA, REGTAMENIARTA o¡l enrículo r9 Brs DE rA consrrrucróN ¡orftrc¡ DÊL EsrADo
UBRE y soBERANc DE MoREtos, ¡sí co¡rno et ¡ntículo 126 DEr REGTAMENIo euE REGUTA tos pRocEDrMrENlos DE ros MEcANrsMos DE

¡lnlcl¡tclóH CIUDADANA DEt tNsltluro MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v ¡lnlct¡tctóH CIUDADANA, REMTTA A ESIE tNsTtluto Et
CAI.ENDARIO DE ASAMBTEAS C¡UDADANAS EN EI fORMAIO CAL-ASAM.
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Políticq del Estodo Libre y Soberono de Morelos, regulon en lo porte conducente,

lo siguiente:

t...1

Artículo 8. Se reconocen como meconismos de porlicipoción ciudodono en el

estodo de Morelos, los siguienles:

t.

il.

ilt.

lv.

vt.
vil.
vilt.

tx.

X.

xt.
xil.

t...I

Artículo I l. Tendrón derecho o porticipor los ciudodonos y los ciudodonos que
se encuentren en pleno ejercicio de sus derechos políticos y civiles, en términos
de ley.

Artículo 12. Son ouloridodes del eslodo de Morelos, en moterio de
porticipoción ciudodono los siguientes:

l. Los Poderes Ejeculivo, Legislotivo y Judicìol;
ll. Los Ayuntomientos;
lll. El lnstiluto;
lV. ElTribunol Estofol Electorol, y
V. Lo Comisión de Porticipoción del Congreso del Estodo de Morelos.

Son Autoridodes Auxiliores en los ciudodes, colonios, comunidodes y pueblos
de los municipios del esTodo de Morelos los siguientes:

l. Los Delegodos Municipoles, y

ll. Los Ayudontes Municipoles

I...1

Artículo 22...

El lnsiituio, es el orgonismo público locol eleclorol, consiitucionolmente
outónomo. que cuento con personolidod jurídico y potrimonio propio, en cuyo
inlegroción concurren lo ciudodonío morelense y los portidos políticos; que
gozo de outonomío en su funcionomiento, independencio en sus decisiones,
de corócter permonenfe, leniendo su sede en lo ciudod de Cuernovoco,
copitol del Estodo, conforme o los disposiciones previstos en el Código
Electorol.

Es lo outoridod en moteriolelectoroly de porticipoción ciudodono, profesl

en su desempeño, outónomo en su funcionomiento e independiente en s

decisiones.

Tiene o su corgo, odemós de lo preporoción, desorrollo y conclusión de los
procesos electoroles locoles ordinorios y extroordinorios, y o los dð porticipoción

AcuERDotMpEpAclcÉÉ.ltgu2o23euEpRESENTAtAsEcn¡reníe¡.¡¡culvAALcoNsEJoEsTAfAt EtEcToRAt DEttNsfnuroMoRETENsEDEpRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡lnrct¡¡ctót¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ te comtstó¡.¡ ÉJEculvA pERMANENTE o¡ ¡¡nrrcr¡ecrór.¡ cTuDADANA, MEDTANTE Er

cuAt, sE REQUTERE At AyuNtAMtENto DE ocurruco. pARA eu¡, EN cumpumrENro A ro ESTABLEcTDo ¡¡r Los pÁnne¡os cuARTo y eurNTo DEr

rtrícuro r r 7 DE r.A tEy ESTATAI DE ¡atlcrplcrór.¡ cTUDADANA, REGIAMENTARTA o¡l enrículo r 9 Brs DE LA co¡¡sr¡ucrór.¡ eolír¡c¡ DEr EsrADo
tIBRE y SoBERANo DE MoREtos, ¡sf co¡to Et enrículo t2ó DEt REGtAMENto euE REGuTA Los pRocEDrMlENÌos DE Los MEcANrsMos DE

¡etlct¡lctót¡ CIUDADANA DEt tNsltlulo MoREtENsE DE pRocEsos EtEctoRAtÉs v ¡eurctp¡crót¡ ctuDADANA, REMTTA A ESTE tNsltruro Er
CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EL FORMAIO CAL.ASAM.

Asombleo Ciudodqno;
Audiencio Público;
Cobildo Abierto;
Congreso Abíerio;
Coloboroción Ciudodono;
Consulto Ciudodono;
Difusión Público;
lniciotivo Populor;
Plebiscito;
Referéndum;
Rendición de Cuentos, y
Red de Conlrolorío

I
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ciudodono o que se convoquen según seo el coso, de ocuerdo o los lérminos
previslos por lo normotivo relofivo y oplicoble.

Aclemós, coordinoró los procesos de elección de los outoridodes ouxiliores
murnicipoles del estodo de Morelos, en términos de lo Ley y reglomentoción
relotivo y oplicoble.

El lnstituto estó obligodo o implementor progromos de copociloción,
ecrucoción, osesorío, evoluoción del desempeño y comunicoción en moterio
de porticipoción ciudodono y democrocio porticipotivo.
El lnstiluto deberó implementor un progromo permonente y continuo de
ccpocitoción, educoción, consullos y comunicoción ocerco de los moterios
propiomente.

t..l
ArÌículo 28. El meconismo de porlicipoción ciudodono es el medio por el cuol
lo ciudodonío morelense inscrito en lo lislo nominol de electores del estodo de
Morelos, formon porie de monero oclivo en los decisiones de los órgonos de
gobierno estotol y municipol, sin tener lo obligoción de formor porte de lo
función público o integror olgún portido político, con lo finolidod de ocrecentor
lo trosporencio y el buen octuor de los servidores públicos del Esïodo,
privilegiondo en lodo momento el interés generol y el desorrollo democrótico
del Estodo.

Arlículo 29...
Los outoridodes promoverón entre lo sociedod delesiodo de Morelos, o trovés
de compoños informotivos y formotivos. progromos de: formoción poro lo
ciudodonío, mejoromiento de lo colidod de vido, representoción y promoción
de los intereses generoles, sectorioles y comuniTorios, promoción y desorrollo de
los principios de lo porticipoción ciudodono, fomento o los orgonizociones
ciudodonos e instrumentos de porticipoción ciudodono.
t...1

Arlículo 1t4. Lo osombleo ciudodono es el instrumento público, obierto y
permonente de informoción, onólisis, consulto y deliberoción de los osuntos de
ccrócter coleclivo o comunitorio, osícomo poro lo revisión y seguimiento de
los progromos y polí1ícos públicos o desorrollorse en uno colonio o comunidod
del Estodo, que se integroró con los hobitonles de uno colonio, mismos que
tendrón derecho o voz y lo ciudodonío que cuenten con credenciol poro
votor, tendró odemós derecho o voto.

Asimismo, tendrón derecho ovoz o los personos cuyo octividod económico y
sociolse desonolle en lo colonio o comunidod en lo que pretendon porlicipor.
En codo colonio o comunidod. hobró uno osombleo ciudodono que se reuniró
o convocotorio de los Autoridodes Auxiliores de lo mismo, ol menos codo lres
meses.

Nc, se podró impedir lo porticipoción de ningún vecino en lo osombleo
ciudodono.

Artículo 115. En lo osombleo ciudodono se emifirón opiníones de los progromos,
los

De
os y los servicios públicos oplicodos por los ouToridodes de su

Terriloriqly de los Gobiernos Estotoly Municipol en su colonio

ACUER TMPEP 

^C/CEE/183/2023
euE pRESENTA tA s¡cnetaní¡ e¡¡culvA Ar coNsEJo EsrArAr ELEcToRAL DEr rNsrTUTo MoRETENSE DE pRocEsos

ErEcToRArEs Y p¡nrrc¡e¡ctót¡ cIUDADANA euE EMANA o¡ n co¡r¡¡s¡óN EJEcuTrvA pERMANENTE oe ¡lnrcr¡ecrór.¡ cTUDADANA, MEDTANTE Er
cuAL, sE REeUTERE At AvUNTAMIEN¡o DE ocumuco. pARA euE. EN cuMpumrENro A r.o ESTABLEcTDo r¡¡ ¡.os pÁ¡¡¡¡os cuARro y eutNlo DEr
¡nrícuro r r 7 DE LA rEy EsTAtAr DE renrcrplcróN cTUDADANA, REGIAMENIARTA o¡l enrícu¡-o r 9 Brs DE rA coxsrrrucrór.¡ rorínce DEr EsrADo
r.rBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sí co¡no rt enícuto t26 DEt REGTAMENTo euE REGulA los pRocED¡MrENTos DE ros MEcANtsMos DE

¡¡nrtcr¡ecróH cTUDADANA DEt tNsTltu¡o MoRÊtENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs v r¡nncrpecróH cTUDADANA. REMTTA A ESTE tNsftTuTo Er

CAI.ENDARIO DE ASAMSTEAS CIUDADANAS EN ET TORMATO CAt-ASAM.
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Lo osombleo ciudodono tombién opinoró sobre los diognóslicos y propuestos
de desorrollo integrol que se le presenien.

Lo osombleo ciudodono seró convocodo de monero ordinorio codo fres
meses por los outoridodes ouxiliores municipoles.

De iguol monero, podró reunirse en formo extroordínorio o solicitud de cien
ciudodonos residenies en lo Colonio respectivo o del Ejecutivo y los

Ayuntomienfos, en coso de emergencios por desostre noturol o inminente
riesgo sociol, en términos de lo normolivo oplicoble.

En el coso de lo primero porle del pórrofo onterior, lo solicitud se horó o los

Autoridodes Auxiliores, que deberón dor respuesto o dicho solicitud en un plozo
móximo de lres díos hóbiles y, en coso de ser procedente, emitir lo
convocotorio respectivo. Respecto o lo segundo porte del pórrofo onterior no
seró necesorio emiiir convocotorio olguno y lo osombleo se reuniró de monero
urgente e inmedioto.

t...1

Así pues, se encuentron estoblecidos los boses y reglos sobre los cuoles, codo

Ayunlomiento debe desorrollor los Asqmbleos Ciudodonos, disposiciones que

fociliton el debido cumplimienio de eslo obligoción.

Sin que pose desopercibido poro este órgono comiciol, que el lnstitulo de

Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, de conformidod

con lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo ConsTiTución Polílico del Estodo Libre y

Soberono de Morelos, prevé que dicho instituto, se creo como un orgonismo

público descentrolizodo con personolidod jurídico y potrimonio propios, con el

fin de brindor osesorío técnico y jurídico en los moterios que por mondoto

constitucionol estón o corgo de los Ayuntomientos.

Es por ello, que con bose en lo que prevé el ortículo I l8 Bis de lo Conslitución

Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos, el lnstituio Morelense de

Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono y el lnslituto de Desorrollo y

Forlolecimiento Municipol del Estodo de Morelos, celebroron el Convenio

Específico de opoyo y fomento de lo Porticipoción Ciudodono en lo eniidod;

en donde ombos orgonismos coodyuvoron en lo promoción, difusión y ejercicio

de los meconismos de porticipoción ciudodono en lo Enlidod, de ocuerdo con

los otribuciones legoles con que codo uno cuenlo y llevoron o cobo occiones

de copocitoción, orienToción y difusión de los meconismos de porlicipo

ciudodono, o lo ciudodonío, outoridodes y funcionorios públicos; odemós d

que en los oficios IMPEPAC/SEiVAMA/O42-1812023, IMPEPAC/SE/VAMA/

1 5/2023, TMPEPAC/SE/VAMA/7 51-13/2023, |MPEPAC/SE/VAMA/9ó3-l 6/2023 e

a.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/18312023 euE PRESENIA tA sEcn¡llnír ¡¡¡cunvA Ar. coNsEJo EsTATAt EtEcloRAr DEr rNslrluro MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡enncreac¡óN cIUDADANA euE EMANA o¡ t¡ co¡¡lslóH EJEcuTrvA pERMANENTE or plnrcrr¡cró¡¡ cTuDADANA. MEDTANTE Er
cuAt. sE REQUTERE At AYUNIAM¡ENTo DE ocutTuco, pARA euE, EN cumpumtENto A to EsrABtEcrDo ¡r.¡ los rÁnnrros cuARro y eurNTo DEr.

nnrículo Il7 DE tA tEy ESIATAT DE ¡enttctplctóH cIUDADANA, REGLAMENTARTA o¡l anrícuto l9 Bts DE tA cons¡rruclór.¡ polílct DEt EslADo
ttBRE y SoBERANo DE MoREtos, ¡sf co¡no ¡t lnrículo 126 DEt REGIAMENfo euc REGUta tos pRocEDtMtENTos DE tos MEcANtsMos DE
plntc¡¡ec¡ót¡ cIUDADANA DEr tNsllluto MoREtENsE DE pRocEsos ELEcToRAtEs v ¡¡nlcl¡lclót'¡ ctuDADANA. REMITA A EstE tNsTtTuro Er
CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN ET FORMAIO CAt-ASAM.
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IMPEPAC/I;E/VAMA/l 182-18/2023: girodos por el IMPEPAC se reiteró el opoyo y

osistencio por porte de este órgono comiciol, poro focilitor el desohogo de esto

octividod.

Xlll. En esc tesiluro, el ortículo 117, de lo Ley Estotol de Porficipoción Ciudodono,

Reglomentorio del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Esiodo Libre y

Soberono de Morelosr, refiere lo que o continuoción se tronscribe:

tl
Artículo 'l'17. Los osombleos ciudodonos son el móximo órgono de
infcrmoción, onólisis, consullo, deliberoción y decisión en codo uno de
los pueblos indígenos del Estodo o de los pueblos que por usos y
costumbres elijon o sus outoridodes ouxiliores y que osí seon
reccnocidos sus procesos de elección.

Lcs Autoridodes Auxiliores, serón los encorgodos de convocor y presidir
los osombleos ciudodonos en los pueblos indígenos.

Lcs Ayuntomientos y el Ejecutivo del Estodo deben coodyuvor con los
A,uloridodes Auxiliores de los pueblos indígenos poro generor los
espocios públicos que requieron poro lo celebroción de lcs osombleos
ciudodonos, los cuoles se desorrollorón conforme o sus usos y
costumbres.

Los óreos de porticipoción ciudodono de los Avuntomienlos ocordorón
el colendorio onuol de osqmbleos ciudodonos. en el cuol se otenderó
el orincioio de odministroción de liemoos v esoocios. o efeclo de
qoronlizor los luqores públicos que se requieron pqro lo celebroción de
éslos.

De iquolmonero.les proporcionorón lo loqístico ooro lo celebroción de
los osombleos: debiendo notificor ol lnstituto de dicho colendorio. osí
como de sus modificociones.

En coso de que los Ayuntomientos omiton u obstoculicen el
cumplimiento de los obligociones determinodos en el pórrofo onterior,
los Autoridodes Auxiliores lo horón del conocimiento del lnstituto, poro
efectos de que éste exhorte o los funcionorios públicos o lomor los
nredidos conducentes.

Lc onterior, deberó hocerse del conocimiento del lnslituto.
t..l

Asítombién, el orlículo 126, del Reglomento que Regulo los Procedimientos de los

Meconismos de Porticipoción Ciudodono. del lnsïituto Morelense de Procesos

Electorole:; y Porticipoción Ciudqdono, estoblece que:

Artículo l2ó. Lo Asombleo Ciudodono es elinstrumento público, obierto
y permonente de informoción, onólisis, consulto, deliberoción y decisión
ce los osuntos de corócler colectivo o comuniiorio, osí como poro lo
revisión y seguimiento de los progromos y políticos públicos o
cesorrollorse en codo locolidod del Estodo, que se inlegroró con los
hobilontes de lo locolidod, mismos que tendrón derecho o voz y con lo
ciudodonío de eslo, que cuenten con credenciol poro volor
cctuolizodo tendrón derecho o voz y volo. Asimismo, tendrón derecho

l visible ligo htto://morcoiuridico.morelos.oob.mx/orchivos/leyes/pdf/LPARTICIPACIONCIUM.pdf

AC tMpEpAc /cEE/t 83/2023 euE pREsENrn ¡.e s¡cnerlníl EJEcuTtvA AL coNsEJo ESTATAL EtEcloRAL DEL tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos

v ¡lnlcl¡¡c¡ón ctUDADANA euE E^iANA ot le comlslóu EJEculvA pERMANENTE o¡ ¡entctpactót¡ ctUDADANA, MEDTANTE Et

SE REQUIERE AT AYUNTAMIEN¡O DE OCUIIUCO, PARA QUE, EN CUMPTIMIENTO A I.O ESÌABIECIDO TI'¡ I.OS ¡ÁNNITOS CUARTO Y QUINTO DET

enrículo 1 'r7 DE rA r.Ey ÊsTATAr DE ¡¡n¡tclr¡ctót'¡ cTUDADANA. REG¡ AMENIARTA oe l enrícuro r 9 Brs DE r.A coxsrrructóx ¡oúnca DEr EsTADo
UBRE y soBERANo DE MoREtos, rsí co¡¡o ¡l ¡nrículo 126 DEr REGTAMENTo eut REGUTA Los pRocEDtMlENTos DE tos MEcAN¡sMos DE

¡anrrclplcrór.¡ cTUDADANA DEt lNsl¡tuto MoRETENSE DE pRocEsos EtEctoRAr.Es v ¡enttctp¡clór'¡ c¡UDADANA, RÊM¡TA A ESTE rNsÌnuto EL

CALENDARIO DE ASAMEIEAS CIUDADANAS EN EL TORMAIO CAI.ASAM.
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o voz los personos cuyo octividod económico y sociol se desorrolle en
lo locolidod en lo que pretendon porticipor. En codo locolidod, hobró
uno Asombleo Ciudodono que se reuniró o convocolorio de los
Auloridodes Auxiliores de lo mismo, ol menos codo tres meses y de
formo rototivo en los distinios colonios o comunidodes que, en su coso,
compongon lo locolidod. No se podró impedir lo porticipoción de
ningún vecino en lo Asombleo Ciudodono. En éstos podrón porticipor
niños, niños y odolescentes con derecho a voz.

ct n n
el colendorio onuol de Asombleos Ciudodonos, en el cuol se otenderó
el orincioio de odministroción de tiemoos v esoocios. o efecto cle
qoronlizor los luqores públicos que se requieron poro lo celebroción de
ásiÕc r¡ dclrcrá infnrrnrrrcc nl lnctitr rfn rnar{irrnta fnrrnnfn aÀl-AqÀÀl
eslohler-
Ciudodonos.2

En ese sentido, de los ortículos en ciio, esto outoridod odminislrolivo electorol

odvierte que en lo relotivo ol meconismo de porticipoción ciudodono,

denominodo "osombleo ciudodono", los Ayuntomientos por conducto de sus

óreos de porticipoción ciudodono delerminoron el colendorÌo onuol de los

qsombleos ciudodono, proporcionodo lo logístico poro lo celebroción de los

mismos, debiendo notificor ol lnstituto lo conducente, osí pues, no solo boslo con

colendorizor los Asombleos Ciudodonos, sino que se hoce necesorio hocer del

conocim¡ento ol lnstituio Morelense Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, los fechos, horo y lugor donde tendrón verificotivo.

XlV. Represenlqción legol de los municipios. Lo representoción legol es lo

imposición derivqdo de lo normo jurídico que esloblece sobre quién o sobre

quiénes recoe lo reolizoción de ciertos octos jurídicos concretos o nombre de un

tercero, de ohí que su octuoción o nombre y represenioción del referido lercero,

impocto en é1, pero odemós, implico lo responsobilidod legol respeclo de lo

Tomo de decisiones. En eso líneo de pensomiento, lo legisloción delermino quién

es lo persono individuol idóneo poro representor o los entes privodos y públicos,

iol es elcoso de los municipios, como órgonos de gobierno que tienen o su corgo

lo tomo decisiones imporiontes que se relocionon con el desorrollo urbono y

sociol, dentro de su ómbito territoriol y por lo tonto, lo porticipoción de lcs

personos que pertenecen o sus locolidodes, es uno oportunidod de ollegorles

innovoción, oportunidodes. mejoros económicos e infroeslructuro. De ohíqu

Constiiuyenle determinó:

2 Énfasis añadido

cndo r-lonr^le hnhrán ¿-{c cleçnrrrlll¿rrçc lrrc Äcnrnhlanç
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Codo Municipio seró gobernodo por un Ayuntomiento de elección
populor directo, integrodo por un Presidente o Presidento Municipoly el
número de regiduríos y sindicoiuros que lo ley determine. de
conformidod con el principio de poridod. Lo competencio que esto
Conslitución olorgo ol gobierno municipol se ejerceró por el
Ayuntomiento de monero exclusivo y no hobró ouloridod intermedio
crlguno enlre éste y el gobierno del Estodo.

t...1

Lo ontericr quiere decir que el municipio es outónomo en cuonto ol régimen

interno, pero se encuentro suped¡todo o lo ouioridod de lo eniidod federotivo o

lo cuol pertenece.

Asípues, e.l Congreso Estotol dicto los leyes que son oplicobles de monero generol

o todo el esïodo y estoblece lo orgonizoción del mismo; tol es el coso de lo Ley

Orgónico Municipol que estoblece que:

hrtículo *41.- El Presidente Municipol es el representonle político, jurídico
y' odministrotivo del Ayuntomiento; deberó residir en lo cobecero
rnunicipol duronte el lopso de su período constitucionol y, como órgono
ejecutor de los delerminociones del Ayuntomiento, tiene los siguientes
f ccultodes y obligociones:
t...1
\r. Cumplir y hocer cumplir en el ómbito de su competencio, el Bondo de
Policío y Gobierno, los reglomentos municipoles, y disposiciones
odministrotivos de observoncio generol, osícomo los Leyes del Eslodo y
cje lo Federoción y oplicor en su coso los sonciones correspondientes;
1...1

En ese senlido, es menester identificor que cuolquier requerimienio, o

opercibinr^iento del que se hogo ocreedor elAyunlomiento, deberó reolizorse por

conducto de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todo el

Ayuntomiento.

XV. Por su porte lo Ley Orgónico Municipol del Estodo de Morelos estoblece en

su ortículo 5. frocción lll:

lll.- Cobildo.- Es lo sesión en lo cuol se reúne el Ayuntomiento poro
delíberor y oprobor los osuntos de su competencio.

De lo ontes referido se desprende que los sesiones de cobildo son, en esencio, el

órgono móximo de un municipio, pues en ellos se tomon los decisiones que se

refieren o todos oquellos osuntos que tienen relevoncio y troscendencio poro

todo el municipio; tol es el coso de los políticos públicos, reglomenios y demós

, necesidocjes de lo pobloción.

En ese sentido, es menester identificor que cuolquier requerimiento, o

opercibirr^iento del que se hogo ocreedor elAyuntomiento, deberó reolizorse por

conducþ de su Presidente o Presidento Municipol, pero que recoe en todos los

*/
ec,c'fnoo ltÀ¡rr¡ c/cEÊ/lg3/zoz} euE pREsENTA tA sEcn¡tAníl e¡tcurrvA At coNsEJo EsrATAl EtEcToRAt DEt rNsTrTuro MoREtENsE DE pRocEsos

¡úctonaLrs v eenttc¡¡¡cróH cTuDADANA euE EMANA o¡ Lr colvrrsró¡¡ EJEcurvA pERMANENTE or penr¡crrecrór.¡ CTuDADANA, MEDTANTE Er

'cu¡1. s¡ REeurERÊ Ar AyUNTAMTËNTo DE ocutIuco, pARA euE, EN cuMpuMtENIo A Lo EsTABtEctDo rH los ¡Á¡ntros cuARTo y eutNto DEI
enrícuLo lr 7 DE LA LEy ESTATAT DE ¡¡¡r¡crr¡cró¡.¡ cTUDADANA. REGLAMENTARTA o¡L ¡nÍcuto r 9 Brs DE lA cot.¡strtuc¡ór.¡ ¡otíttc¡ DEt EsTAÞo
LTBRE y soBERANo DE MoREros, ¡sí co¡rno et ¡nrícuto t26 DEt REGTAMENIo euE REGULA tos pRocEDt^¡uENTos DE tos MEcANrsMos DÊ

renrc¡¡ecróH cTUDADANA DEt rNslTuto MoREtENsE DE pRocEsos ErEcroRALEs v ¡¡nr¡c¡p¡crór.¡ cTUDADANA, REMTTA A EsrE tNsn¡uro Er.

CATENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN EI fORMAIO CAL.ASAM.

Pógino l8 de 2ó



impe a
CONSEJO
ESTATAL

ELECTORAL
de Prccs¡o¡ ElêctoÞle¡
y PerllÞÞaclóñ Or¡dadana

ACU ERDO TMPEPAC/ CEE/ 1 83 / 2023

inlegrontes del CobÍldo, como órgono de móximo representoción del municipio.

XVl. Ahoro bien, respecto de lo determinodo en los pórrofos cuorto y quinio del

ortículo 117, de lo de lo Ley Estotol de Porlicipoción Ciudodono, Reglomentorio

del ortículo l9 Bis de lo Constitución Político del Eslodo Libre y Soberono de

Morelos, los Asombleos son el móximo órgono de informoción; de ohí Io

troscendencio de estoblecer los díos, horo y lugor donde hobrón de desorrollorse,

tol y como lo dispone el ortículo 24 de lo Ley Orgónico Municipol, cuondo

mondofo:

Arlículo *24.- El día uno de enero de/ oño siguienfe o su e/eccion, et
Ayuntomiento, o convocoforio del Presidenie Municipol, ce/ebroró su
Primero Sesión de Cobildo.
t.. .1

It. Et número v denominoción de los Comisiones seró deferminodo por los
Ínleoronfes del Avunforníenfo, pero en fodo coso deberón consideror los
siouíenfes rnoferíos:3

o) Gobernocion y Reg/omenfos;
b) Hociendo, Progromoción y Presupuesto;
c) Plonificocion y Desorrollo;
d) Desarrollo Urbono, Viviendo y Obros Públicos;
e/ Serviclos Públicos Municipoles;
f/ Bienesfor Sociof
g) Desorrollo Económico;
h/ Seguridod Público y Tronsito;
I Asunfos lndígenos, Co/onios y Poblodos;
i) Educoción, Culturo y Recreoción;
k) Desorrollo Agropec uorío;
I) Caordino cíón d e Orgonism os Descenlro ltzo dos;
m ) P ro t e c ci ó n o mbi e nt ol y D e so rrol/o S usfen fob/e;
n) Derechos Humonos;
o)Turísmo;
p) Potrimonio Municipol;
q) Proteccion del Patrimonio Cullurol;
ri Re/ociones Públicos y Comunicoción Sociol
s/ Asunfos Migrotorios;
f) Iguoldod y Equidod de Género;
u,f Asunfos de lo Juventud;
v)Tronsporencio, y Protección de Dofos Persono/es, Rendición de Cuenfos,
Combofe o lo corrupctón, y Archivos;
w) Crencio, Tecnologío e lnnovoción;
xl Porlícipación Ciudodono:a
y) Atencion o personos con discopocidod, y
z) Atencion o /o Diversidod Sexuo/.
t...1

En ese sentido, y uno vez que el óreo operotivo de este lnstituto reolizó un
ejercicio didóctico, cuyo finolidod es montener el control sobre los

3 Énfasis añadido
a ídem
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Ayuntomientos que hon cumplido con lo estoblecido por los pórrofos cuorto y
quinto, del ortículo 117 , de lo Ley en cito, obteniendo el resultodo siguiente :

Como se desprende de los dotos insertos en lo toblo inmedioto onierior, el

Ayuntomiento de OCUITUCO, MORELOS, NO HA DADO CUMPHMIENTO o lo

esloblecido en los pórrofos cuorlo y quinto, del qrtículo 117 de lo Ley Eslolol de

Porlicipoción Ciudodqno y 126, del Reglomento que Regulo los Procedimienlos

de los Meconismos de Porlicipoción Ciudodono del IMPEPAC.

En ese sentido, el Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticip.oción Ciudodono, con bose en sus otribuciones estoblecidos

en el ortículo 78, frocciones XLs, XLIó y XLVZ, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelosy 126, del Reglomento que

Regulo los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono, del

lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono se

REQUIERE At CAB¡LDO DE OCUITUCO, MOREIOS, por conduclo de su PRESIDENTE

MUNICIPAL, poro que en cumplimiento o lo estoblecido en los pórrofos cuorto y

quinlo, del ortículo 117 de lo ley Estotol de Porlicipoción Ciudodono,

reglomentorio del orfículo 1? Bis de lo Constitución Políticq del Eslqdo Libre y

Soberqno de Morelos; osí como el 126, del Reglomenlo que Regulo los

Procedimientos de los Mecqnismos de Porticipoción Ciudodono del IMPEPAC;

REMITA o este lnslitulo eICALENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS en elformoto

oprobodo por el Pleno del Consejo Estotol Eleclorol del lnslilulo Morelense de

s Vigilor y supervisor el cumplirniento de los obligociones que lo legisloción federol y estotol impone o los

servidores públicos, o los osocioc¡ones y portidos políticos y o los ciudodonos en molerio de obligociones
elecioroles
y supervisor el cumplimienlo de los obligocíones que lo legisloción federol y estotol impone o los

servidores públicos, o los osociociones y portidos políticos y o los ciudodonos en moterio de obl¡gociones
político
7 Dictor lqs resoluciones que seon necesorios poro hocer efectivos los disposiciones normolivos en el
om su competencío.

IASECREIAR¡A EJECU¡IVA At CONSEJO ÊSTATAT EIECTORAI. DEI.INSTITUTO,\,IOREI,ENSE DE PROCESOS

Y DE tA co¡rilslót'¡ EJEcuTtvA pERMANENIE o¡ ¡¡nilctrectót¡ cTUDADANA, MEDIANTE Et
SE REQUIERE AI. A DE ocuruco, pARA euE, EN cuMpuMrENIo A ro EsTABtEctoo e¡ ¡.os ¡Ánna¡os cuARTo y eu¡NTo DEt

enrículo ì ì 7 DE r.A rEy EsTArAt DE pAn¡¡clr¡c¡ót¡ cIUDADANA. REGTAMENTARTA o¡t enÍcuro ¡9 Brs DE r.l cor'¡snrucrór.¡ ¡olíncr DEt EsTADo

uBRE y soBERANo DE MoREtos, tsf co¡r,to et ¡ntícuro r2ô DEr REGIAMENIo euE REGuTA ros pRocEDrMrENros DE ros n EcANrsMos DE

¡enrrc¡¡lcrór.¡ cTUDADANA DEt n¡srrulo MoREtENsE DE pRocEsos ErEcToRArEs y ¡¡nrcr¡acrór.¡ CTUDADANA, REMTTA A EsfE rNsTrTUro Er
CAIENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN ET fORMATO CAL.ASAM.
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Procesos Elecloroles y Porticipoción Ciudqdqnq, CAL-ASAM8, que corre

ogregodo ol presente ocuerdo como ANEXO ÚttlCO.

En consecuencio, se deiermino, OTORGAR At CABItDO DE OCUITUCO, MORELOS,

POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PTAZO DE 7 DíAS HÁBILES

contodos o porlir de lo notificoción del presente ocuerdo, poro que den

cumplimiento ol presente requerimiento.

XVll. Ahoro bien, no obstonte de que el cumplimiento del ortículo 1 ì2, pórrofos

cuorto y quinto, de lo Ley Esioiol de Porlicipoción Ciudodono, reglomentorio del

ortículo l9 Bis de lo Consiitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos,

constituye un imperotivo poro los Ayuntomientos, pues les impone lo obligoción

de determinor codo oño, el colendorio y los colonios o poblodos donde se

desorrollorqn los sesiones de osombleos ciudodonos, pudiendo ser modificodos

por ocuerdo; debiendo notificor de dicho colendorio ol instituto. osícomo de sus

respectivos modificociones; esto outoridod electorol o fin de contor y hocer

efectivo el requerimiento formulodo en el presente ocuerdo, conviene precisor lo

siguiente:

Que el ortículo 194 del Código de lnsiituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, estoblece que "los quforidodes esfofoles o municipoles

esfón oblioodos ct ôÍoôôreionor sÍn demora o los elecforoles. lo

informoción sue se les requiero en el ómbifo de su compefencio y siempre que

esto obre en su poder, osícomo lc,s certificociones de /os documenlos que exislon

en sus orchivos y el opoyo necesorio paro procticor /os di/igencios que /e seon

de mondodos poro fines e/ecforo/es ".

Por otro porle, en el copítulo de procedimienios soncionodores. del Código de

lnslituciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, se

contemplon los meconismos, supueslos y sujetos que pueden ser objelo de

sonciones; en ese tenor los ortículos 382,383, frocción V, 389 frocciones I y Vl, del

Código en cito, señolon lo siguienfe:

t...1
Artículo 382. En lo sustoncioción de los procedimientos soncionodores,
se oplicoró supletoriomente, en lo no previslo en este Código, lo Ley
GeneroldelSistemo de Medios de lmpugnoción en Moterio Electorol,
lo Ley Generol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles y en el
Código Procesol Civil poro el EsIodo Libre y Soberono de Morelos.
t...1

8 También se encuentra anexo al acuerdo IMPEPAC/CEE /t46l2}Ig
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Arlículo 383. Son suietos de responsobilidod por infrocciones
comelidos o los disposiciones electoroles contenidos en esle Código:

l. Los porlidos políficos, sus dirigentes y militonies;
ll. Los ospirontes, precondidotos y condidotos o corgos de elección
populor;
lll. Los ciudodonos, o cuolquier persono físico o morol;
lV. Los observodores electoroles o los orgonizociones de observodores
electoroles;
V. Los outoridodes o los servidores oúblicos de cuolouiero de los
Poderes de lq Unión, de los Poderes del Estodo. de los órqonos de
oobierno municipoles. de los órqonos outónomos y cuolquier olro ente
público:
t...1

Artículo 389. Constituyen infrocciones ol presente código de los
outoridodes o los servidores públicos, según seo el coso, de cuolquiero
de los Poderes del Estodo, órqonos de qobierno municipoles. órgonos
outónomos, orgonismos públicos descenlrolizodos y cuolquier otro
enle público:
l. Lq omisión o el incumplimiento de lo obliqoción de prestor
coloboroción y ouxilio o de proporcionor. en liempo y formo, lo
informoción oue les seo solicilodo oor los óroonos del lnstituto
Morelense;
t...1
Vl. Elincumplimiento de los disposiciones de corócier locolcontenidos
en lo Lev Generol de lnstiiuciones v Procedimientos Electoroles y los
contenidos en este Códiqo.
t.l
Elénfosis es propio

Por otro porTe los ortículos 5 y ó del Reglomenio del Régimen Soncionodor

Electorel de esle lnstituto Electorol Locol, estoblece en moterio de

procedimientos sonc¡onqdores lo siguiente:

t...1
Artículo 5. Los procedimienios ordinorios soncionodores, lienen como
finolidod determinor lo existencio de infrocciones o lo normotividod
electorol y lo responsobilidod odministrotivo, medionte lo voloroción
de los medios de pruebo e indicios que oporten los portes y en su coso,
de oquellos que se obtengon de lo investigoción que reolice lo
ouloridod electorol.

Los procedimientos especioles soncionodores tienen como finolidod
invesiigor lo existencio de probobles infrocciones y uno vez recobodos
los elementos de pruebo y desohogodos los diligencios otinentes poro
su posierior resolución por porte del Tribunol Electorol del Estodo de
Morelos.

Artículo 6. Este ordenomiento regulo los siguientes procedimientos:
l. El Procedimienlo Ordinorio Soncionodor, es el oplicoble duronte el

electorol o en lo etopo de interproceso, poro conocer.
ncior y en su coso, soncionor, cuondo se denuncie lo comisión de

EJECUTIVA AI. CONSEJO ESTATAT ETECIORAT DET INSTITUIO MORETENSE DE PROCESOS

CONiTISIóT.¡ EJECUIIVA PERMANENTE O¡ PERTICII¡CIóI.¡ CIUDADANA, MEDIANTE EI.

cuAr, sE RÊeutERE At AyUNTAMIENIo DE ocutluco. pARA euE, EN cumpumrENto A ro EsrABlEctDo ¡H Los ¡Ánna¡os cuARTo y eutNlo DEt

enrículo u7 DE lA tEy EsTATAI DE pe¡rtc¡¡¡c¡óH cTUDADANA, REGTAMENTARTA o¡l ¡nrículo l9 Brs DE t-A cot¡srtruclóN ¡olhcl DEt ESTADo

trBRE y soBERANo DE MoREtos. esf co¡rno E[ ARfículo 126 DEL REGTAMENTo euE REGUIA tos pRocEDtMtENros DE tos MEcANlsMos DE

¡enrcr¡lcróru cTUDADANA DEt lNsTtfuro MoRETENSE DE pRocEsos ErEcToRArEs v ¡rnnc¡¡¡c¡ó¡¡ cTUDADANA. REMTTA A ESTE rNsTrTuTo Et

CALENDARIO DE ASAMBI-EAS CIUDADANAS ÉN Et fORMAIO CAT-ASAM.
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infrocciones o lo normqiividod eleclorol que no seon moterio del
procedimienio especiol soncionodor.

ll. El Procedimienlo especiol soncionodor, es el oplicoble duronte los
procesos electoroles poro conocer, sustoncior y en su coso, soncionor,
cuondo se denuncie lo comisión de conductos relocíonodos con los

siguienÌes infrocciones:

o. Por lo colococión de propogondo en lugor prohibido o por el
contenido de lo mismo;

b. Por octos onticipodos de precompoño y compoño; y
c. Por controvención o los normos sobre propogondo

gubernomentol, político o electorol esloblecidos en lo
normoiivo locol electorol.

Lo Secretorío Ejecutivo determinoró en codo coso, el tipo de
procedimiento por el que debon sustonciorse los quejos que se
interpongon, en olención o los hechos denunciodos y o lo presunto
infrocción.

t...1

De ohíque con fundomenlo en lo dispueslo por los ortículos l?4 en correloción

con los similores 382, 383, frocción V, 389 frocciones I y Vl, del Código de

lnstiluciones y Procedimientos Electoroles poro el Eslodo de Morelos, este

Consejo Estotol Electorol considero procedente APERCIBIR AL CABIIDO DE

OCUIïUCO, MORELOS, poro que en el supuesio de no dor cumplimiento ol

requerimiento moierio del presenle ocuerdo, o de no hocerlo en iiempo y

formo, se doró inicio o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR.

En virtud de lo onterior, se instruye o lo Secretorío Ejeculivo de este Órgono

comiciol poro que nolifique el presente ocuerdo ol AYUNTAMIENTO DE

OCUITUCO, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPA[.

Por lo onteriormenle expuesto y fundodo, en términos de lo señolodo en su

conjunto por los ortículos 41, segundo pónofo, bose V, oportodo A, pórrofo

primero de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos; l9 Bis, 23,

pórrofo séptimo, frocción V, de lo Constitución poro el Estodo Libre y Soberono

de Morelos; ó3, pórrofo tercero,65,66, frocción V,69,71,78, frocciones l, lll, XL, XLI

y XLV, 83 y 84, 90 Bis, del Código de lnslituciones y Procedimienlos Electoroles poro

el Estodo de Morelos, 8, 22, 28, 29 y ì 1 ì, pórrofo cuorto, de lo Ley Eslotol de

Porticipoción Ciudodono, Reglomeniorio del orTículo l9 Bis de lo Consiiïuc

Político del Esiodo Libre y Soberono de Morelos, osí como el l5l, frocción lV, de

Código Procesol Civil poro el Estodo Libre y Soberono de Morelos. se emite

siguiente:

AcuERDo tMPEpAc/cEE/183/2023 euE pRESENTA tA sEcn¡t¡nír ¡¡EcunvA At coNsEJo EsrAtAL ErEcToRAt" DEt tNslTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EI,ECÌORAI.ES V ¡¡NNCI¡¡CIóN CIUDADANA QUE EMANA o¡ I-¡ co¡iìIsIóru EJECUTIVA PERMANENÌE o¡ ¡InrIcI¡IcIó¡.¡ CIUDADANA, MEDIANÍE Et
cuAt, sE REQUTERE At aYuNtAMtENTo DE oculluco, pARA euE, EN cuMpUMrENTo A Lo EsTABtEctDo eru Los ¡Ánn¡ros cuARto y eutNto DEL

lnrículo I 't7 DE t A tEY EstAÌAt DE p¡nlct¡¡ctóH ctuDADANA, REGIAMENTARIA oe I enrícuLo I 9 Bts DE tA cor.lsrrruclóH rolílc¡ DEr EsTADo
t|BRE y SoBERANo DE MoREtos, ¡sí corno ¡L ¡nrícuLo 126 DEt REGTAMENTo euE REGUTA tos pRocÉDtMrENTos DE los MEcANrsMos DE
plnrlct¡lc¡óH cIUDADANA DEt tNsTtÌulo MoRÊtENsE DE pnoccsos ÊtEcToRALEs v erntrcl¡¡ctór.¡ ctuDADANA. REMTTA A EsTE tNslruto EL

CATENDARIO DE ASAMBI.EAS CIUDADANAS EN EI TORMAIO CAt.ASAM.

,4
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ACUERDO

PRIMERO. EsÌe Consejo Estotol Electorol del lnstiluto Morelense de Procesos

Elecloroles y de Porticipoción Ciudodono, es competente poro emiiir el presente

ocuerdo, de conformidod con lo rozonodo en lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se opruebo, REQUERIR AL CABItDO DE OCUITUCO, MORELOS, POR

CONDUCTO DEt PRESIDENTE MUNICIPAI, poro que en cumplimiento o lo

estoblecido en los pórrofos cuorto y quinto, del ortículo 117 de lo Ley Estotol de

Porticipoción Ciudodono, reglomentoriq del ortículo l9 Bis de lq Constitución

Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos; osícomo el 
.l26, 

del Reglomento

que Regulq los Procedimientos de los Meconismos de Porticipoción Ciudodono

del IMPEFAC; REMITA o este lnstituto elCAIENDARIO DE ASAMBLEAS CIUDADANAS

en el formoto oprobodo por el Pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodonq, CAI-ASAM9, que

corre ogregodo ol presente ocuerdo como ANEXO ÚHICO.

TERCERO.,Se opruebo OTORGAR At CABILDO DE OCUITUCO, MORELOS, POR

CONDUCTO DE SU PRESIDENTE MUNICIPAL, UN PLAZO DE 7 DíAS HÁBILES CONIOdOS

o portir de lo notificoción del presente ocuerdo, poro que den cumpiimiento ol

presenie requerimienlo.

CUARTO. Se opruebq APERCIBIR AL CABILDO DEt MUNICIPIO DE OCUITUCO,

MORELOS, poro que en el supuesto de no dor cumplimiento ol requerimiento

moterio del presente ocuerdo, o de no hocerlo en iiempo y formo, se doró inicio

o un PROCEDIMIENTO ORDINARIO SANCIONADOR, en términos de lo legisloción

oplicoble.

QUINTO. Se instruye o lo Secretorío Ejecuiivo de este lnstituto, poro que procedo

o reolizor Ios trómites correspondientes o fin de que notifique el presente ocuerdo

A[ CABILDO DE OCUITUCO, MORELOS, POR CONDUCTO DE SU PRESIDENTE

MUNICIPAL

s . Se instruye q lo Secretorío Ejecutivo de esle lnstituto, poro que procedo o

trómites correspondientes o fÌn de que notifique el presente ocuerdo

ambién se ercuentra anexo al acuerdo IMPEPAC/CEE /L46/2OL9

AcuÉRDo tMpEpA c/cÊE/tg3/2023euE pRESENTA tA sEcn¡tlníl rL¡culvA At coNsEJo ESTATAI Et EcfoRAt DEt lNslnulo MoRÉtENsÊ DE pRocEsos

EtEcToRAtEs v ¡¡ntc¡¡¡ctóN CIUDADANA euE EMANA ot t¡ col,lsló¡¡ EJEcuTtvA pERMANENTE o¡ ¡lnlctplctót¡ C|UDADANA, MEDTANTE Et

cuAL. sE REQU¡ERE Ar AyuNIAMtENfo DE ocutluco. pARA euE, EN cuMpuMtENTo A to EsTABtEctDo eH los pÁnnlços cuARto y eutNro DEt

¡nrícuLo r17 DE tA tty EsTATAL DE ¡l¡nctrlctóH cIUDADANA, REGTAMENIARTA o¡l ¡n¡icuto l9 Bts DE tA co¡sltuctóH ¡oúlce DÊt EstADo
UBRE y soBERANo DE MoREros, ¡sf co¡r¡to et lnrículo r2ó DEL REGTAMENTo euE REGUTA ros pRocEDrMrENTos DE r.os MEcANrsMos DE

¡¡nncl¡¡ctót¡ C¡UDADANA DÊt tNsÍIUto MoRÊLENSE DE pRocEsos EtEcToRAtEs v penlclrlclót¡ CIUDADANA, REMTTA A ESTE tNsTtTuTo Et
CALENDARIO DE ASAMBTEAS CIUDADANAS EN ET FORMAIO CAI..ASAM.

t,
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ol Instiluto de Desorrollo y Fortolecimiento Municipol del Estodo de Morelos poro

que en ouxÌlio o este Orgonismo Público Locol, genere los gestiones onTe el

AYUNTAMIENTO DE OCUITUCO, MOREIOS, o fin de que se encuentre en posibilidod

de dor cumplimiento ol presente ocuerdo, conforme ol convenio Específico de

opoyo y coloboroción poro el desorrollo y fomento de lo poriicipoción

ciudqdono en lo entidod.

SÉPTIMO. Se inslruye o lo Secretorío Ejecutivo de esle lnstituto, poro se notifique ol

Poder Ejecutivo del Gobierno del Estodo de Morelos y ol Congreso del Estqdo de

Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino de internet de este

Orgonismo Electorol, de conformidod con el principio de móximo publicidod.

El presenle ocuerdo es oprobodo por unonimidod en lo ciudod de Cuernovoco,

Morelos, en sesión extroordinorio del Consejo Estotol Electorol del lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, celebrodo el

veinte de julio

cinco minutos

del oño dos mil veintitrés, siendo los diecisi v

MTRA. A GALLY JORDÁ

CONSEJERA PRESIDENTA

M.E ANTONIO
UISIRARURI

SECRETA EJECUTIVO

DR. ALFREDO JAVIER ARIAS
CASAS

CONSEJERO ELECTORAT

CONSEJEROS ELECTORALES

)
MTRA. ISABET GUADARRAMA

BUSTAMANTE
CONSEJERA EIECTORAt

AcuERDo tMPEPAc/cEE/193/2023 euE pRESENfA tA sEcnerrnír r.lrcurrvA Ar coNsEJo EsrarAI Er.EcToRAt DE! tNsnTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcroRAtEs v penncrp¡cróH CIUDADANA euE EMANA o¡ l.a col¡rsróH EJEcuTrvA pERMANENTE oe ¡rnncr¡ecrór'r cTuDADANA. MEDTANTE Er
cuAt, sE REQU|ERE At AYUNIAM¡ENTo DE ocutTuco, eARA euE, EN cumpumtENto A to EsTABtEctDo rH los rÁnnt¡os cuARÌo y eutNTo DEt
lnrícuto 117 DE tA tEY EstATAt or r¡nlclp¡clów ctuDADANA, REGTAMENTARTA o¡l ¡nrículo t9 Bts DE tA cot¡srtructó¡¡ ¡oúlce DEL EsTADo
UBRE y soBERANo DE MoREtos, ¡sf como tt enrícur.o 126 DEr REGIAMENIo euE REGutA Los pRocEDtMtENTos DE tos MEcANtsMos DE
penncl¡ectó¡¡ cIUDADANA DEL tNsTtlulo MoREtENsE DE pRocEsos EtEcToRAtEs y plnr¡cr¡ectó¡¡ ctuDADANA, REMTTA A EstE tNslTUTo Et
CATENDARIO DT ASAMBTEAS CIUDADANAS EN ET TORMAÌO CAt-ASAM.
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MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAT

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA ELECTORAL

uc. .¡osÉ rsníes PozAs
RICHARDS

nepn¡sÈNieure DEL.PARTT Do
MOVIMI ENTO ALTERNATI\IA

soclAt

l-

AcuERDotmpEpAc/cEE/193/zozgeuEpRESENIAtAsEc¡¡tltí¡¡l¡curvAArcoNsEJoESTATAIEtEcToRAt DEt tNslrutoMoREtENsEDEpRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡tnnct¡¡ctóN C¡UDADANA euE ET ANA o¡ t¡ con¡lslót¡ EJEcuT¡vA pERMANENTE o¡ tennc¡¡¡clóH cIuDADANA, MEDIANTE Et
cuAt, sE RËQUIERE AL AYUNTA¡l/ttEN¡o DE ocuruco, pARA euE, EN cumpuMrENro A ro Es¡ABtEctDo ¡t¡ ¡.os rÁnnrros cuARro y eutNlo DEt
tnrícu¡"o I l7 DE tA tEy EstArA! DE pAn¡tcl¡Aclór c¡uDADANA, REGTAMENIARTA o¡r rnrícuto r 9 Bts DE tA coNst¡tuc¡ór.¡ ¡olínc¡ o¡L sreoo
uBRE Y SoBERANo DE MoRElos, esl co¡¡ö Et t¡rícuto t26 DEr REcTAMENTo euE REGUTA ros pRocEDrMrENTos DE ros MEcANrsMos DE
pnnrcrrecrót¡ cTUDADANA DEl tlsflturo iloREtENsE DE pRocEsos ElEcToRAlÊs v ¡en¡crr¡cróH cTUDADANA, REMTTA A ESTE tNslruto Et

CAI.ENDARIO DÊ ASAMBTÊAS CIUÐADANAS EN EI, TORMATO CAI..ASAM.
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